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SU REPUESTO ORIGINAL JAPONES A 

Av. 10 de Agosto 2888 P.O. Box 17-21-1951 
Telfs.: 527467 - 223069 - 229695 Cable: AUTOJAPAN 
Fax: (593-2) 223068 

QUITO - ECUADOR 
  

  

dl Y 

45 JuL. 19 

     Quito, a 13 de julio de 1999 

SEÑORES y 3% 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS b. 0 
PRESENTE. - L 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, em permito adjuntar COPIA ORIGINAL de la escritura 

de cesión de participaciones otorgada por la señorita Elvia Maclovia 
Penaherrera Acurio a favor de Nathalie Betancourt Granja, Mélida Acurio 
Mata y Marco Quiroz Arcentales. Las participaciones antes mencionadas, 
tenía la señorita Elvia Peñaherrera Acurio en la Compañía "EL AUTOMOVIL 
JAPONES CIA.LTDA."” 

Atentamente LA ea
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES o ode 
  

010 MACLOVIA PEÑAHERRERA ACURTO) | 
  

  

A FAVOR DE.- NATAHLIE EVELYNE BETANCOURTH: GRANJA Y lOTROS, 
- : AS a en 

et 4 CUANTIA+- $5'900.000,00 Poe 
NS y 

” Vi E . és + 

  

A
o
 IÓ 

2 y 
ud e 

  y 2 

En la ciudad de San Miguel, parroquia del Cantón Salcedo, provin- 
  

cía de Cotopaxi, hoy día ¡jueves veinticuatro de Junio de mil no: 
  

  

vecientos noventa y nueve, ante mi Licenciado WILSON -HUMBERTO-CE. 

. PEDA VILLARROEL, Notario Segundo del Vantón, comparecen, por_un 
  

————— _ —_—_—_——————= 

parte el Doctor PABLO EDUARDO RENDON TELLO, 'en su calidad que '- 

será indicada más adelan e, y. vor otra parte los señores; NATAH), 

  

  

LIE EVELYNE BETANSOURTH GRANJA, SOLTERA, MARCO ANTONIO QUIROZ, - 
  

- casado y MELIDA CARLOTA ACURIO MATA ,' soltera,- Los comparecien- 
  

tes residentes en la ciudad de Latacunga el primero y lós demás 
  

residentes 'en la ciudad de Quito de paso por este lugar, mayO- 
  

res de edad, ecuatorianos, legalmente capaces, a quienes de CO0- 
  

nocerlos doy fe.- Cumplidos por mi parte con los preceptos lega. 
  

les previos, dicen quepor sus propios derechos elevan a escritu- 
  

ra pública la minuta que me entregan,la misma que. copiada es 00) 
  

"io sigue,-SEÑOR NOTARIO.- En'el Registro de escrituras vúblicas 
  

a su cargo, sirvase incorporar una de la cual conste lo sigulen. 

:te.- PRIMERA, 

  

S+.- Comparecen al otorgamiento de la 

  

  

  

presente escritura y en calidad A AAN 1 Doctor 

A en base al poder legalmente conferido a su faver 

a, 

    

  

NY y por otra en cali.            
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debidamente autorizados por la Junta “eneral Universal de Socios 
  

de la Compañla "El Automovil Japonés Cia. Ltda," según los dogu- 
  

mentos habilitantes que se adjunta. , Los Adi: 
  

    

cionalidad ecuatoriana,casado el primero,4 
  

sado el tercero y soltera la última, todos ellos capaces para - 
  

oontratar y obligárse, con domicilio en la ciudad de Latacunga 

el apoderado cedente y los demás en la ciudad de Quito.- SEGUN- 
  

LDA ANTECEDENTES. UNO... Mediante-esoritura—plblioa—otorgada—antel 

él Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Cristobal Guarderas L, 

de veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta y- nueve, ins- 
  

” 

|lorita legalmente—el_ooho-de—mayo-del mismo año desu otorgamien- 

to,bajo el repertorio número quinientos dos,se constituyó la so- 

ciedad “El Automovil Japonés Comnmañla -Limitada",.' DOS+.-. Mediante 

  

  

escritura de quince de Noviembre de mil novecientos, noventa y 
  

uno otorgadaante el Notario Décimo Séptimo 'del cantón Quito Doc- 
  

tor Nelson Galarza Paz, se procedió al aumento'de capital de la 
  

|Gompañla ""E] Automovil Javonés Compañía Limitada", a la cantidad 

de DIEZ MILLONES DE SUCRES, instrumento que. se halla. inscrito - 
  

el seis de febrero de mil novecientos noventa y dos,- “TRES .-La 
  

Junta General de socios de la mencionada Compañia reunida el cual 
  

tro de agosto de mil novecientos noventa y cinco en esta ciudad 
  

de Quito AUTORIZO, por unanimidad a1 señor JAIME BETANCOURTH LAR|- 
  

0, que ceda sus participaciones sociales a. los señores .NESTOR 
  

HUGO CEVALILOS ALARCON y señora NELLY FABIOLA GALARZA ARBOLEDA , 
  

en dos mil quinientas participaciones de 'un mil sucres cada una, 
      y a ALEJANDRO GEOVANNY CEVALLOS GALARZA y señora LINA MARIA DIAZ 
  Y
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DURAN, dos mil quinientas participaciones de un'mil sucres cada 

una quedando de la siguiente manera, 
  

- GEDENTE CESTIONARIOS ., No. PART IC IPAC IONES 
  

  

_ JAIME BETANCOURTH L,  NESTOR CEVALLOS A, 2 00D 
AS 

«e 

JAIME BETANCOURTH L, ALEJANDRO CEVALLOS G.. 2,500 1 12 
  

A 
E da do se E 
E , 

    

. dec, . a 

H—CUATRO +=—Por—eseritura—náblica—de-" , dese 

mil novecientos nov org e eo 

tor Edgar Terán Granda Notarío Quito del cantón Quito, inscrita 
  

en el Registro Mercantil de fecha diez y siete «de Noviembre :de 
  

mil -novecientos noventa y cinco, el señor JAIME ANIBAL BETANCOU RTH 
  

LARCO, cedió participaciones a los señores NESTOR HUGO CEVALLOS 
  

ALARCON y ALEJANDRO GEOVANNY CEVALLOS GALARZA, dos mil-quinien- 
  

tas participaciones a cada uno de la Compañia EL AUTOMOVIL. JAPO! 

  

veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco 

NES, Compañía Limitada,- CINCO+- Por escritura pública de fechal. 

  

  

Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

_ante el Notario doctor Edgar Terán Granda, Notario Quinto-del-—. 

  

-fecha catorce de Marzo de mil novecientos noventa y seis,el se- 
  

| for Jaime Betanourth Aguirre cediób_sus participaciones-a-la-se- 

orita Elvia Maclovia Peñaherrera Acurio en quinientas partici- 

paciones de un mil sucres cada una de la Compañia EL AUTOMOVIL 
  

JAPONES COMPAÑIA LIMITADA sn SEXTO... la Junta General de-Soios- 

del AUTOMOVIL JAPONES COMPAÑIA LIMITADA, reunida el diegiseis 

    

do, autorizó por unanimidad a los socios NESTOR HUGO CEVALLOS 

de Enero de mil novecientos noventa y ocho en la ciudad de Qui-| 

    

ALARCON y ALEJANDRO GEOVANNY CEVALLOS GALARZA, para que cedan 
      sus participaciones a favor de la señorita ELVIA MACLOVIA PEÑA. 
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HERRERA ACURIO, en la cantidad de cuatro mil.novecientas partici 
  

, l 5 | | | 

mil sueres cada una a favor del señor Marco Antonio Quiroz Arcen 
  

ltales, quedandd.el cuadro de integración de la siguiente manera, 

GEDENTE  CGESTONARIO No. PARTICIPACIONES * | 

NESTOR CEVALLOS ELVIA PEÑAHERRERA . 4,900 
  

ALEJANDRO CEVALLOS MARCO QUIROZ . 100 
  

SEPTIMO, .. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario. 
  

Quinto del cantón Quito, de tres de Febrero de mil novecientos 
  

noventa y ocho, inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 

| l o , 

NESTOR HUGO CEVALLOS ALARCON y NELLY FABIOLA GALARZA ARBOLEDA, 

  

  

las como ALEJANDRO "GEOVANNY GALARZA y señora LINA MARIA DIAZ DUS| 

RAN; cedieron'sus participaciones en la Compañia EL AUTOMOVIL JA 
  

  

PEÑAHERRERA ACURIO, en la cantidad de cuatro mil novecientas par t 

  

|Ltioipaciones-de-—un mil sucres cada una,y al señor MARCO ANTONTO | 

|QUIRO2 ARCENTALES la cantidad de cien participaciones de un mil 

  

  

  

  

  

  

SOC IO No. PARTICIPACIONES ' 

JAIME BETANCOURTH 4,000 

ELVIA PEÑAHERRERA 5.900 

MARCO «QUIROZ. 100 >. 

TOTAL 10,000  ' : 

TERCERA += unta General Universal de socios de la Compañia.     L EL AUTOMOVIL, JAPONES COMPAÑIA LIMITADA, reunida el veintisiete de
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Febrero de mil novecientos noventa y ocho, autorizó al socio . 

L_JAIME BETANCOURTH JARCO, vara que ceda sus participaciones en - 

la cantidad de cuatro mil, de un mil sucres cada una a favor de 
  

  

siguiente manera, 
  

CEDENTE “ES TONAR IA No, PART IC TPAC IONES 
  

JAIME BETANCOURTH NATHALIE BETANCOURTH 4.000 

Mediante escritura vública otorgada ante el Notario Quinto del 
  

|-—lantón-Quite-—doctor Ldgar- Terán, —d4e—-dos-de-Marzo-de-—mil—novecte 

_+tos noventa y ocho,legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

el dieciocho de "arzo de mil novecientos noventa y ocho,el seño 

Ti 

  

  
  

y 

  

  

    

  

    

  

    

  

  
  

JAIME BETANCOURTH IARCO, cedió sus participaciones de la Compaz 

la EL AUTOMOVIL JAPONES COMPAÑIA LIMITADA,a favor de la señori 

ta NATHALIE EVELYNE BETANCOURTH GRANJA, en la cantidad de cuatr 

mil varticipaciones de un mil sucres cada una,quedando el cuadr 

¡| de integración de la siguiente manera, 

S00 108 | 2, No, PARTICIPACIONES 

ELVIA PEÑAHERRERA A, . A 5.000 

NATHALIE BETANCOURT! ss he 2.000 

MARCO A. QUIROZ DS 100 

TOTAL UN 10,000 
  

| EL AUTOMOVIL JAPONES COMPAÑIA LIMITADA, reunida el once de “ayo 
  

de mil novecientos noventa y ocho, en esta ciudad de Quito,auto 
bh   
  

y 

| rizó por unanimidad » las socias ELVIA MACLOVIA PEÑAHERRERA, par] 

que ceda sus participiciones sociales en la cantidad de cuatro 

| CUARTA.- ta Junta general Universal de socios de la Comvañla =| 

v 

  

    mil novecientas de un mil sucres cada una y a la señorita NATHA   
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LIE EVELYNE [BETANCOURTH GRANJA, la cantidad de cuatro mil par- 
  

iticipaciones de un mil _sucres cada una tode-en-—fayor-—delnuevo— 

l a o 

lsado,quedando el cuatro de integración de la siguiente forma, 
  

CEDENTE CES IUNAR IO No", PARTICIPACIONES — 

ELVIA PEÑAHERRERA - FRANZTISCO LOACHAMIN 4,900 

NATHALIE BETANCOURTH FRANSISCO LOACHAMIN 4,000 

  

  

  

QUINTA +. La Junta General Universal de socios de :la Compañia EL 
  

AUTOMOVIL JAPONEZ COMPAÑIA LIMITADA, reunida el diecisiete" de 
  

Junio de mil novecientos noventa y ocho,en esta ciudad de Quito 
  

  

mil novecientas de un mil sucres cada una esto es, en favor de 
  

la señorita ELVIA MACLOVIA PEÑAHERRERA ACURIO,la cantidad de cua 
  

tro mil novecientas participaciones de un mil sucres cada una,- 
  

y a favor de la señorita NATHALIE EVELYNE BETANCOURTH GRANJA, la 
  

¡lgantidad— de cuatro mil participaciones de un mil sucres cada nal 

1 ] ] j 4 j t : 0) ] 1 j 3 t f 

CEDENTE - CSIONARIO _ No, PARTICIPACIONES 
  

FRANCISCO LOACHAMIN ELVIA PEÑAHERRERA 4.900 
  

FRANCISCO LOACHAMIN , NATHALIE BETANCOURTH 4.000 
  

SEXTA o, CESION DE -PARTICIPACIONES.+.- En base de los antecedentes 
  

expuestos, el.socio señor FRANCISCO JAVIER LOACHAMIN MONGAÁ, jun- 
  

  

Ly voluntaria ceden a favor de la señorita ELVIA MACLOVIA PEÑAHE- 

HHERA ACURIO, (la cantidad de cuatro mil novecientas.participacio 
      Ln95 de un mil sucres cada-una,—quedando-8]-ouatro-de- integración
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de la siguiente forma, 
    

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS No. PARTICIPACIONES 

ELVIA PEÑAHERRERA A, A 5.900 
Jo ” -— ma A 

NATHALIE BETANCOURT G, fr ,1 %:.- .%,000 

MARCO ANTONIO QUIROZ A. ki 100 
q ME 

POTAL - — 10,000 LE 

SEPTIMA +.- Los cónyuges cedentes se declaran intesramente nagados   

  

  

    
nida el catorce de Junio de mil novecientos noventa y nueve, en 

la ciudad de Quito autorizó nor unanimidad para que la socia se- 
    

ñorita ELVIA PEMARURIMURA ¿CURIO, por intermedio de su apoderado 
  

  

  

       

Doo tor PABLO > RÍSIDON, « ceda todas sus participaciones en la canti 

"de un mil sueres cada una todo en 
  

favor de los socios “señorita Ñ 
  

en la cantidad de mil narticipaciones, de un mil suecres cada una 

ADIO EVELYNE BETANCOURTH GRANJA:     

    

  

en, favor del socio MARSO ANTONIO QUIROZ ARCENTALES, cuarenta par 

ticipaciones de un mil sucres cada eva sO0. 

    

  

Ca señorita MULIDA CARLOTA: AQUI AS TA AGURIO MATA la cantidad de cuatro... 

mt ochocientas sesenta partio 1 pac iones de un mil sucres cada u- 

na, quedando el cuadro de integración de la siguiente maneras 

  

    

  

    

DR, PABLO RENDON NATHALIE BETANCOURTH 1,000 
    

DR, PABLO R£NDON MARZO QUIROZ A. 40 A] 
  

DR. PABLO RENDON MELIDA ASURIO M, 4,860 

CEDENTE “GESIONARIO No, PARTICIPACIONES | 

    

NOVENA o- € SES TON DE PARTTSO IPAS IONES +. — En base de los antecedentes 
        exruestos el Dcotor “abTo Rendón, en su calidad de Anoderado de 
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la señorita, ELVIA MACLOVIa PEÑAHERRERA ACURIO, de una manera 
    

libre y voluntaria cede a favor de los socios señorita NATHALJTH | 

EVELYNE BETANCOURTH GRANJA J* cantidad de un mil participaciones 
    

de un mil sucres cada una, 2 favor del señor Socio MARCO ANTONIO     

QUIROZ ARCENTALES cuarenta participaciones de un mil suores ca- 
    

da una, y a favor de la nueva socia señorita, MELIDA CARLOTA ACU 
    

RIO MATA, la cantidad de cuatro mil ochocientas. sesenta partici. 
    

paciones de un mil sueres cada una quedando el cuadro de integra 
  

ción de la siguiente formas 
    

SOCIOS 0% No, PARTICIPACIONES 

|NATHALTE BETANCOURTH 0 5,000 

MELIDA ACURIO MATA o 4,860 
    

MARCO ANTONIO QUIROZ 140 
    

TOTAL 10,000 
  

DECOMA+- El apoderado cedente se declara integramente vagado pon 
  

los cesionarios,- DECIMA PRIMERA.- La cuantía de esta cesión de 
    

participaciones es de cinco millones novec lentos mil sueres , - 
    

DECIMA SEGUNDA +- Marginaciones.- De las transferencias de esta 
  

—cosión de participaciones, “2 tomará nota-al margen-de-la esoeri. 

tura original de constitución, y se solicitará la inscripción - 
  —Á 

en. el Registro Mercantil.- DÉCIMA TERSERA:.- Los comvarecientes 
  

|lclóusulas que anteceden, las mismas que les dan el valor de una 

  

| manifiestan el total acuerdo asi como su acentación a todas las 

ejecutoría inviolable y finalmente piden al señor Notario incor. 

  

  

trumento.- Se adjunta Copia auténtica del acta de la Junta Uni- 
  

  

porar las demás cláusulas de estilo para la validez de este .ins+   versal de socios de la Zompañia y el poder especial otorgado por   — o  
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FODIR GENERAL, - ao l 

ELVLA MACLOVIA PEÍALJiad. ACV 10 
  

  

a 

  

    

DR, PABLO EDUARDO kEND.C. "T..LLO 

  

CUANTIA, NL Miu LANALA, 

  

  

  

  
En la ciudad de San liiguel Parroquia del Cantof Salcedo,-día lunes 

  
treinta y unp de mayo de wil novecientos noventa y nueve, ante mi: 

  
LICENCIADO WILSON H/ CEP¿DA VILLARKOLE, Notario Segundo del Cantón, 

  Libre y voluntariamente, comparece la señorita ELVIA MACLOVIA PElA» 

  
HERRERA ACURIO, Soltera, domiciliuda en la ciudad de Quito, de paso 

  
por este lugar, ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz a «quien 

  

de conocerla por su cédula que me presenta de todo lo cual “Doy fe.- 

  
* 

Tor cumplidos con todos los preceptos legales dice que por sus pex 

  
sonales derechos y con suficiente conocimiento, tiene a bien elevar 

  

a escritura pública la minuta que me presenta, la misma que "copiada 

  
es del siguiente tenor. SEl.OK NOTARIO, - En el Protocolo de escrituras 

  
públicas a su cargo sírvase extendera una de MANDATO, bajo las sigui 

  
entes cláusulas ¿¿PRIMiRA/ COMPARECIENTE, Comparece en calidad de MAN 

  
DANTk» la señorita ELVIA NACLOVIA PEÑANERRERA ACURIO.- SEGUNDA/ ANTE : 

  
CEDENTES Y MANDATO, La mandante es podeedora y accionista de la ln 

t . . 1 

  
presa " EL AUTOMOVIL JAFONES" CIA LTDA, con domicilío en la ciudad de 

  Quito, Cantón del y ismo nombre, Provincia de Pichincha; y, mantione 

  

el, cincuenta y nueve por ciento NE LS ACCIONES de dicha A npresa, y 

  
en igual proporción los bienes muebles , repestos.y demás enseres, y ? 

    debido a que tiene que ausentarse del País , por medio del presente 

  
Mensaroa herena 
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instrumento público tiene a bien conferir LODBR SENA £iñ,L, amplio 
e 

  

    

y Suficiente cual en Derecho se r:equiere a favor del señor Doctox 
  

FABLO FDU.RDO PILDON TELLO, para «ue a Su nombre y representación 2 y 
  AAA A mo a . ' 

pueda ejecutar los siguientes uctos y contratos.- a).- Para que pue   

  

  

da asistir a las sesiones de Junta Cneral de Accionistas, con vos y v e 

  

to; b)J. Para que pueda ejercer todas las facultades inherentes a la 

  

deliberación y resolución de todo cuanto vaya en beneficio de la Com 

  

pañía ¡; c).- Para que pueda efectuar toda clase de transacciones, de 

  

  

¡tel 
paque accionario que posee la mandante, ya sea donando 

LD pi mm, po 

, 0 vendiendo 

  

dichas acciones, en favor de terceros, o de los mismos , sociog.=d) 
a 

  
e on rg 

Para que pueda intervenir en la liquidación y disolución de la Compa- 

  
fía en caso de llegar a darse esbos eventos; e), Para (ue pueda desig 

. : t 

  
nar Administradores, empleudo:: o Liquidaroes de la Compañía; f£). Para 

- t 

que pueda convocar a Juntas de Accionistas de conformidad con la 

  
GC 

Ley de compañías y el Estatuto.-9).- Para que pueda resolver en cuso 

  

de fusion con otra Compañia. q). Para que pueda firmar las escrituras 

de Cesión, fusión, liquidación, Rouformas de Estatuto, - aunanto o dis 

  

mináciones de capital.Y en General Para que representar judicial y 

  

extrajudicialmente a la Poder-dante en cualquier clase de litigios 

  
que comprometan a los bienes y acciones de la Compañía; ya sea pro 

  
poniento demandas, contestando las misnas, interponiendo recursos, de 

sistiendo, para que pueda colnjn oweter un posible “juicio en Arbitros 

  

£ incluso para que pueda proponer Rucusos de Casación.- Hasta aqui 

NV LON Gouptades de las (ue aueda investido el mandatario, siendole 

  

prohibido la sustitucion jarcial 0 tátal del presente mandato. La cuan 

tía es indeterminada. Usted sesor Notario Se servirá agrggar las de- 

    a 

mas cláusulas de estilo- llasta «a ¡ui la ainuta firmada por el Doctox 
a 2 

Ma hidra do a 
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¡ablo Eduardo Rendón Tello, von mutrícula 1838, del Colegio de 

  
Abogados de la ciudad de Quito, Luída que le fue a la comparecien 

  
te esta escritura se ratificu y firxua conmigo en unjdad de acto de 

  ENTRELINEADO te..vale Wo 
todo lo Cual, Doy fe. - - - 

  

DIBAL 
  ice LLE 

A 
¿ELVIA MACLOVIA RENAMERIIRA AUURIO 

  

  coi 170886354 -L 

  

  

  SE CELEBRO ANTE MI Y LN FE DE ELLO CONFIE 

    

ESTA MXIERCERA COPIA 

  
SELLADA SIGNADA Y FIRMADA POR MI EL 

  
Salcedo fa 2 de de 1,999 

  

    

    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

 



El Automóvil Japonés Cía. Lida 
: SU REPUESTO ORIGINAL JAPONES 

Av. 10 de Agosto 2888 
Telís.: 527467 - 223069 - 229695 P.O. Box 17-21-1951 
Fax: (593-2) 223068 Cable: AUTOJAPAN 

QUITO - ECUADOR 

ACT DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA EL AUTOMOVIL 

  

JAPONES CIA LTDA. CELEBRADA EL DE JUNIO DE 1.999: 

En la ciudad de Quito, a Jos 14 días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve, siendo 

las diez y ocho horas, eu el local social de la Compañía “El Automóvil Japoués Cia. Lida”, se 

reímen logs socios sefíorita NATUALIE EVELYNE BETANCOURT GRANJA, MARCO 

AN'TONIO QUIROZ ARCENTALES y Dr. PABLO EDUARDO RENDON TELLO, apoderado de 

la socia settotita ELVÍA MACLOVÍA PENANERRERA ACURIO, según el poder que se 

presenta, y constatanto que se halla todo el capital social de la Compañía, por unanimidad 

uruy fiesta constituirse en Junta General Universal de Socios, conforme a lo que dispone el Art. 

  

280 de La Ley de Compatítas — Preside la sesión la señorita NATHALIE EVELYNE 

/ BETANCOURTA GRANJA. aciuando como secretario Ad- Hoc, el selíor MARCO ANTONIO 

QUIROZ. Acto seguido la presidencia pone 4 consideración de los asistentes dos puntos a lratarse 

que sou los siguientes: : j 

AS l- CONOCIMIENTO DEL PODER 4 ONE RIDO POR yA SOCIA SEÑORITA LLVIA 

PENAUERRERA AL DR. PABLO RENDON 

2. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Acto seguido se da curso al primer punto del orden del día, y en este aspecto, el Dr. Pablo Rendón 

solicita la venta a la presideneta, para mantlestar que ha rido designado apoderado de la socia 

ceifonita FLVIA MACLOVIA PENATERRERA ACURJO, coufvrme al documento que hu 

prescutado debidiuneute nota tado mediante el cual a futuro será quien represente judicial y 

extrayodiciólmiente a la poderdante, en todos fos actos de la Compalíla eu cuanto alle a drelu 

soci Los socios: NATHALIE EVULINE BETANCOURTU Y MARCO ANTONIO QUIROZ, 

  

menifestar su conformidad cou la tepresentación de pute del Dr, PABLO RENDON a la settotita 
4 

FLVIA PENAHERERA. y desen que las cosas se bagón y ejecuten dentro de lor mejores 

léyuinos para la Compaltla por parte del apoderado. -
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Se pasa a tuatar el segundo puato del erden del día esto es la cesion de puticipaciones y el Dr, 

PABLO RENDON, solicita la palabra a la presidencia, lo cual es concedido y munfiesta que cu 

uso del poder conferido a dl por piute de la sefforita ELVIA PEÑAHERRERA, que incluso de 

Gienlta ceder las parficipaciones de la Compatíía, de manera libre y voluntinia es deseo de su 

poderdiute el ceder y tansteris das cinco mil uovecientas piticipaciones sociales de un mil 

sucios cada una, que la socia sefíorita ELVIA PENAHERRERA, posee en la Compiila, de la 

siguiente forma: mil participaciones de un al sueros cada una en favor de la socia seftorita 

NATHALIE EVELYNE BETANCOURTU GRANJA, cuarenta participaciones de un mil sucres 

cada uma ca fivor del rocio setior MARCO ANTAÑO QUIROZ, y cuatro mil ochocientas sesenta 

parlicipaciones de un uu) sueres cada um en Giyor de" la señor a MELIDA CARLOTA ACURIO 

  

MATA, por lo tanto solicita a la Junta General de sucios que por untaidad resnelva sulor173u 

dicha cesión de piu ticipaciones y que la transfer cta e se la resis. a favor de Jos socios seftorita 

NATHALIE EVELYNE BETANCOURT GRANJA Y MARCO ANTONIO QUIROZ 

ARCENTALES. ás como de la nueva socia señor MELIDA CARLOTA ACURIO MATA. La 

- " junta General Universal de socios por unmauumidad resuelve autorizar dicha cesión de 

participaciones al favor de las personas ya indicadas y además autorizan al apoderado de la 

cedente, para que realice todos los trámites correspondientes para dar cumplimiento a Tos 

requisitos del Att. 115 de la Ley de Compañtfas. - 

A Por la cesión de párticipaciones que se luce, el capital social de lu Compañia “El Automóvil 

Japonés Cia, Vida”, queda integrado de la siegmente forma: 

SOCIOS CAPITAL No. PARTICIPACIONES 

SUSCRITO Y PAGADO 

NATHALIE BUFANCOUR FI 5000 000 5.000 

  

MELIDA ACURIO 4 Ro0.000 4.860 

MARCO QUIROZ 140,000 140 

TOTAL 0 000,000 10.000
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Una vez aprobada la cesión de palierpaciones, así como Ta nueva integunción del capital social, y 

. 4 . e “ - > . 

<m fener ningún otro puele a batirse, los socios asistentes, se oforgil uu receso de 30 miuutos 

para da redacción del neta de esta queta,. Se vemstala la sesión de la Junta General Universal de 

Socios y se da Jecbna del acta haomiesoa que es aprobada en fouma unánime por todos los socios 

de la Compalífa, quienes pario contacta foma em uridad de acto y siendo las vetide horas se 

levanta la sistón. - 

, a ERED ALIS 

SH NAUHALAE EVELYNE REPANCOURT 6, SR, MARCO A. QUIROZ 
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la señorita Elvia Maclovia Peñaherrera Acurio en favor del Doc. 

  

  
  

tor Pablo £duardo Rendón Tello,- Hasta aqui la minuta firmada 
    

POr el Doctor Pablo Rendón T, Abogado, "atricula Número diecio= 
  

cho treinta y ocho, Quito,- Minuta que queda elevada a escritu- 
  
  

Tra pública con todo. su valor—legal,-——Lelda que-fue—por-mi-el-Ne 

tario esta escritura a los comparecientes, se ratifican en lo ex   

puesto y firman conmigo en unidad de acto.Doy fe.- 
    

A a az did e 
  

    

  

  

y | DO o A 

DR» PABLO EDUARDO RINDON TELLO NATHALIE EVELYNLE BETANCOURTH G 
— =>; - 

C.Co OL 005375 / So 170 Yb OTSOP-O 

    

  

só LO A y 7, CS TA ec. £ "e gcóó pi VID) O AA Ls dlel CellAco 

MARCO ANTONIO QUIROZ ARSENTALES— MBLIDA CARLOTA ACURIO MATA 
    

    

    

    

  

  

    

    

    

  

  
  

  

  

  

  

. . AA » . 

000 AUR E 0.3. 170001 2432-49 

SE OTCRGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ CUARTA COPIA 

SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA POR MI EL NOTARIO. 

| SALCEDO, JUNIo 25 DE 1,999 __. 

—— | JA ÓN 
A PR rl 

| / o         
EL NOTARIO



T
o
 

R
R
 

RAZON: Siento por tal, que con fecha de hoy, Ya 

a
 e, 

petición de la parte interesada, tomé devidamente No- 

ta de la cesión de participaciones constantes en 

la escritura que precede, al margen de la escrituza 
ao e AAA a 

Matriz, de Constitución de la Sociedad "EL AUTOMOVIL 
aa. A 

JAPONES COMPASIA LIMITADA", celebrada el 28 de “9
 re- 

brero de 1.969, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, 

Dr. Cristóbal Guarderas Lugo, cuyo Archivo, se encuentra 

actualmente a mi cargo: ce: 
a 

o 
+ 

1.999. 

    

  

  

Dr. Remigio Poveda V. 
Dudo - Ecuador
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Guito., a veinte Y acho des unica de mil      
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